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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

7085 VICENTE GANDÍA PLA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de la Junta General Ordinaria.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la mercantil "Vicente Gandía
Pla,  Sociedad  Anónima",  mediante  la  presente,  se  convoca  a  los  señores
accionistas de esta compañía a la Junta General Ordinaria que se celebrará en el
domicilio  social,  sito  en  Chiva  (Valencia),  carretera  VV-6111,  de  Cheste  a
Godelleta, punto kilométrico 1,030, el día 17 de mayo de 2012, a las diez horas, en
primera convocatoria y a la misma hora del día 18 de mayo de 2012, en segunda
convocatoria, para deliberar y adoptar acuerdos sobre el siguiente:

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de la gestión social relativa al
ejercicio 2011.

Segundo.- Aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales y del Informe de
Gestión correspondientes al ejercicio 2011.

Tercero.- Resolver acerca de la aplicación de resultados del ejercicio 2011.

Cuarto.- Modificación del objeto social.

Quinto.- Modificación de los artículos 16 y 19 y 32 de los estatutos sociales.

Sexto.- Renovación del Consejo de Administración.

Séptimo.- Elevación a público de los acuerdos adoptados.

Se recuerda a los señores accionistas que a partir de la presente convocatoria
de la Junta General, podrán obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita,
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la misma, así como
el Informe de Gestión y el Informe de los Auditores de Cuentas, de conformidad
con lo establecido en el artículo 272 del texto refundido de la Ley de Sociedades
de Capital.

Igualmente  se  hace  constar  el  derecho  que  corresponde  a  todos  los
accionistas de examinar en el domicilio social el texto íntegro de la modificación de
los estatutos sociales propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir la
entrega  o  el  envío  gratuito  de  dichos  documentos,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 287 del texto refundido de la Ley de Sociedades de
Capital.

Chiva  (Valencia),  2  de  abril  de  2012.-  El  Presidente  del  Consejo  de
Administración,  José  Maria  Gandía  Perales.
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